
 
 

  

 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

 
NOTA  A.- ORGANIZACIÓN Y PRINCIPIOS CONTABLES 
 
1.- ORGANIZACIÓN 
 
ARMIJOS PENA CONSTRUCTORES CIA LTDA, fue constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
03 de abril de 2006, fue aprobada por la Superintendencia de compañías mediante 
resolución No. 06.Q.IJ.1449 el  26 de abril de 2006. Su domicilio principal está ubicado en 
la ciudad de Quito provincia de Pichincha en la Av. Occidental N48-188 y Manuel 
Valdiviezo. Su actividad principal es Realizar actividades de diseño y planificación de 
viviendas, edificios, etcétera, destinados a viviendas, oficinas, comercios, etcétera; 
Ejecutará la construcción, dirección, o administración de proyectos propios o para 
terceros. 
 
El capital social de la empresa es de $ 400,00 (Cuatrocientos dólares)  dividido en 400 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1,00) de los Estados Unidos de 
América cada una,  aporte que esta cancelado en su totalidad y esta distribuido de la 
siguiente manera: 
 
 

FÉLIX SALVADOR ARMIJOS RIOS 80.00 80
ROMEL FRAY ARMIJOS PEÑA 80.00 80
MANUEL EGBERTO ARMIJOS PEÑA 80.00 80
GUBER HUMBERTO ARMIJOS PEÑA 80.00 80
FRANKLIN ARTURO ARMIJOS PEÑA 80.00 80

ACCIONISTA
CAPITAL  

SUSCRITO
PARTICIPACIONES

 
 
2.- BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros PYMES.  
 

2.1. Bases de Presentación  

 
Los estados financieros que acompañan han sido preparados de conformidad con las 
prácticas contables establecidas por las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes.  
 
 



 
 

  

 
 
 
 
 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa  y formulados: 
 
Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 
General 
 
Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 
 
Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 
 
En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en 
la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2012. 
 
De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2012 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 
patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 
ejercicio terminado en esa fecha. 
 
Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron 
aprobados por la Junta General de Accionistas celebrada el 31 de marzo del 2012. Estos  
estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables 
generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden con los 
saldos del ejercicio 2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los 
cuales han sido preparados de  acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF para PYMES”. 
 
 
2.2.- Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 
 
Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 
2012 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, 
emitidas por el IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF” adoptadas en el Ecuador según 
Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 
348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 
noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 
2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 



 
 

  

Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial 
No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES.  
 
La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
Monto de activos inferiores a 4 millones 
Ventas brutas de hasta 5 millones 
Tengan menos de 200 trabajadores   
 
Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que 
la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales 
en los cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos 
estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 
 
La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 
interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto 
material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 
 
La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 
2011, y los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2012. 
 
Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 
31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 
Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 
 
La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 
 
Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 
 
La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios 
contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presenta en la Nota N° 3.  
 
 
2.3.- Moneda 
 
Moneda funcional y de presentación  

 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 
ser  la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 
 
2.4.- Responsabilidad de la información  
 
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 
ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 
 



 
 

  

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 
para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 
 
La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro  de 
determinados activos. 
 
Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y 
equipo. 
 
2.5.- Información referida al ejercicio 2011 
 
Conforme a lo exigido por la Sección 35,  la información contenida en el ejercicio 2011 se 
presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no 
constituye por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por 
cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 
 
2.6.- Periodo Contable 
 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. 
Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido 
desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  
 
3.- CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 
 
La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 
 
Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable  
Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 
financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada 
una de las siguientes fechas:    
 
La fecha de transición a esta NIIF: y  
 
El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 
de la empresa determinado con las normas NEC  
 
Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre 
del 2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2012. 
   
A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del 
periodo de transición (2011). 
 
3.1.- Conciliación del Patrimonio 
 
 
 
 



 
 

  

 
 
 
CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 1ERO DE ENERO DE 2011 
 

CONCEPTO Nota TOTAL 

PATRIM ONIO

NETO

Saldo inicial del periodo de transicion en Nec al 1ro de

enero del 2011 9,111.65

Ajuste por aplicacion de las Normas Internacionales de

Informacion Financiera NIIF

Total patrimonio neto al 1ro de enero del 2011 con NIIF 9,111.65

 
 
 
 
CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
 

CONCEPTO Nota TOTAL 

PATRIM ONIO

NETO

Saldo f inal del periodo de transicion en Nec al 31 de

diciembre del 2011 18,953.49

Ajuste por aplicacion de las Normas Internacionales de

Informacion Financiera NIIF

Ajuste por deterioro de inst rumentos f inancieros (Seccion 11)

Revaluacion Propiedad Planta y Equipo (Seccion 2)

Ajuste a los inventarios (Valor neto de realizacion) seccion 27

Total patrimonio neto al 1ro de enero del 2012 con NIIF 18,953.49

 



 
 

  

 
 
 
 
Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF 
son: 
 
Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al costo. (Sección 11 
p.21), cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de estas 
cuentas se reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los 
Estados Financieros. Se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de 
la cuenta por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. Ajuste realizado en el 
periodo de transición, con efecto retrospectivo en el Patrimonio, en periodos posteriores el 
ajuste por deterioro se registrará en resultados. 
 
Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición de activos, dos bases de medición 
habituales son el costo histórico y el valor razonable. Mediante Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 
2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de las NIIF para PYMES, la 
utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en el caso de los bienes 
inmuebles. La empresa posee bienes inmuebles (terreno), podrá medirlos a su valor 
razonable o revalúo, utilizando el avalúo comercial consignado en la carta de pago del 
impuesto predial del año 2011, o basarse en el avalúo elaborado por un Perito Calificado, 
por la Superintendencia de Compañías. La empresa ha adoptado el criterio del costo. Sin 
embargo la Norma permite optar por valorar elementos individuales por su valor 
razonable, en la adopción por primera vez. En este caso la empresa ha revalorizado el 
terreno de su propiedad, manteniendo el resto a su valor de costo.  
 
Inventarios (Sección 27), Deterioro del valor de los inventarios, precio de venta menos 
costos de terminación y venta, la empresa evaluó si habido un deterioro del valor de los 
inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del inventario, con su precio 
de venta menos los costos de terminación y venta, ajuste con efecto retrospectivo en el 
Patrimonio, por cambio de política contable. 
 
Beneficios a empleados (Sección 28 – NIC 19), Esta norma permite definir planes de 
aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas 
es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a un fondo y no 
tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo.  
Un plan de prestaciones definidas es un plan de pensiones que no es un plan de 
aportaciones definidas.  
 
La provisión registrada en el periodo de transición con efecto retrospectivo, se ajusta en el 
Patrimonio en la cuenta “Resultados acumulados por adopción de NIIF”.         
 
 
4.- PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  

 
 
A.-  EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
 



 
 

  

Para propósitos de los estados de flujo de efectivo, los billetes y moneda en caja y 
depósitos en bancos comerciales, presentados en los estados de situación financiera 
constituyen el efectivo y sus equivalentes. ARMIJOS PENA CONSTRUCTORES CIA 
LTDA., mantiene una sola cuenta corriente cuyo saldo a la presente fecha es: 
 

BANCO SALDO

PRODUBANCO 3,407.77  
 
B.-  CLIENTES 

 
El saldo de la cuenta clientes esta representado por los valores adeudados por estos a la 
empresa al 31 de diciembre por un total de $ 32.047,54 
  
C.-  IMPUESTOS ANTICIPADOS 
 

CUENTA SALDO

1% Retencion en la fuente 1,494.51

 
El saldo de las retenciones en la fuente se compensará al momento de efectuar el pago 
del impuesto a la renta. 
 
D.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
Los activos de propiedad, planta y equipo que mantiene la empresa han sido medidos 
inicialmente a su costo de adquisición de acuerdo a la sección 17.9 de las Niifs para 
Pymes. 
 
Los activos de propiedad, planta y equipo han sido registrados después de su 
reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor acumulada como lo estipula la sección 17.15 
 
El valor correspondiente a la depreciación ha sido registrado directamente al resultado del 
periodo.  
 
Los activos de propiedad, planta y equipo han sido depreciados bajo el método lineal, 
considerando para ello los siguientes tiempos de vida útil: 
 
Muebles y enseres 10 años
Equipo de oficina 10 años
Vehiculos 5 años
Equipo de computacion 10 años
Equipos y maquinaria 10 años   
 
Con la aplicación de este método de depreciación el saldo en libros de cada uno de los 
activos se muestran a continuación. Ver detalle adjunto 
 



 
 

  

 
           
ACTIVO

COSTO DEPRECIAC COSTO DEPRECIAC COSTO DEPRECIAC

Muebles y enseres 0.00 0.00

Equipo de oficina 0.00 0.00

Vehiculos 0.00 0.00

Equipo de computacion 0.00 0.00

Equipos y maquinaria 7,825.00 136.77 7,825.00 136.77

SALDO 2011 ADICIONES SALDO 2012

 
 
E.- OBLIGACIONES FISCALES 
 
El saldo de la cuenta impuesto a la renta por pagar por $ 2.176,31 corresponde al valor 
del impuesto a la renta del año 2012 que deberá ser cancelado hasta el mes de abril de 
2013. 
 
El saldo de $ 1.719,87  de la cuenta impuestos por pagar corresponde al valor de los 
impuestos del mes de diciembre el mismo que sera compensado o cancelado en el mes 
de enero/13. 
 
F.- OBLIGACIONES CON EMPLEADOS  
 
CUENTA SALDO

SUELDOS POR PAGAR 768.04

DECIMO TERCERO POR PAGAR 0.00
DECIMO CUARTO POR PAGAR 0.00
VACACIONES 0.00
15% PARTICIPACION TRABAJADORES 1,405.93

 
 
Los sueldos han sido cancelados oportunamente en forma mensual,  
 
El decimo tercer sueldo corresponde a las provisiones mensuales que se deben realizar 
para efectuar el pago en diciembre/13 
 
El decimo cuarto sueldo corresponde a las provisiones mensuales que se deben realizar 
para efectuar el pago en Agosto/13 
 
Las vacaciones corresponden a las provisiones mensuales que se deben realizar para 
efectuar el pago a cada uno de los trabajadores al cumplir un año de servicio. 
 
El valor correspondiente a las utilidades por $1.405,93 deberá ser cancelado como fecha 
máxima en abril/13 



 
 

  

G.- OBLIGACIONES CON EL IESS 
 
Esta cuenta registra un saldo de $ 201,57 en concepto de aportes al Iess a ser 
cancelados en el mes de Enero/13, los $ 81,80 en concepto de fondos de reserva a ser 
descontados en el mes de Enero/13 y $ 62,48 por la retención de los fondos de reserva 
de diciembre/12 a ser cancelados en el mes de enero/13. 
 
 
H- OBLIGACIONES A LARGO PLAZO 
 
Esta cuenta mantiene un saldo de $ 3.255,70 por un préstamo bancario otorgado por el 
Banco de Guayaquil el 03 de Junio de 2011, por un monto de $6,000.00 dólares 
estadounidenses. Y cuyo valor mensual de abono es de  $ 197.50 dólares, y se cancela 
hasta el 01 de Junio de 2014. 
 
I.-VENTAS 
 
Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la venta.  
 
El importe por la prestación de los servicios de planta externa durante el periodo 2012 
asciende a $ 80.279,86 
 
 
J.- RESULTADO DEL EJERCICIO 
 
El presente ejercicio económico registra una utilidad de $ 9.372,88 cuyo resumen se 
muestra a continuación. 
 

AÑO 2012

VENTAS 80,393.10

COSTOS Y GASTOS 71,020.22
UTILIDAD-PERDIDA DEL EJERCICIO 9,372.88

ACTIVO 44,015.83

PASIVO 9,671.70

PATRIMONIO 34,344.13

 
 
Atentamente, 
 
 

 
Wilson Simbaña 

Mat 24858 


